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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8 

Ejecutado: LUZ VIVIANA MUÑOZ BELTRAN C.C. 49.717.498  

Radicado: 200014003003 2020 00373 00. 

 
Sería del caso, dictar auto de seguir adelante la ejecución, teniendo en cuenta que, la parte 

demandante aportó la notificación realizada al extremo ejecutado, de no ser porque no se avizora 

la inscripción de la medida de embargo sobre el bien dado en garantía identificado con matricula 

inmobiliaria 190-141761 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar, el cual fue 

decretado dentro del auto que libró mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 2020.  

En ese sentido, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 468 del Código General 

del Proceso, este despacho se abstendrá de seguir adelante con la ejecución de la obligación, 

hasta tanto, no se registre la anotación dentro del folio de matrícula inmobiliaria correspondiente. 

 

Asimismo, se conmina a la parte ejecutante con el fin de que gestione la inscripción de la media 

de embargo decretada a través de oficio N°1073 del 18 de noviembre de 2020 y comunicada por 

medio de la secretaria de este despacho mediante correo electrónico a la oficina de Registros e 

Instrumentos Públicos de Valledupar, el 25 de noviembre de 2020, para lo cual, además de 

solicita que por Secretaría se remita nuevamente el oficio de embargo, habida cuenta del término 

que ha transcurrido desde que se envió por primera vez, y que la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos ha empezado a devolver los oficios sin diligenciar, ante la falta de gestión 

de los interesados para lograr la inscripción de la medida. 

  

En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dictar auto de seguir adelante la ejecución conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

SEGUNDO: Exhortar a la parte demandante para que inscriba la medida de embargo ordenada 

en el auto de mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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